
OTROSI N°2 AL CONTRATO SUSCRITO ENTRE CONSERVAS DELCASINO S.A.S. Y TERMOPLAST 

MECANIZADOS LTDA 

 

CONTRATANTE CONSERVAS DELCASINO SAS 
NIT. 830.053.180-6 

REPRESENTATE LEGAL SUPLENTE ANGELA ANDREA MONTOYA 
C.C. 52.840.478 

CONTRATISTA TERMOPLAST MECANIZADOS LTDA 
NIT. 830.507.798-7 

REPRESENTANTE LEGAL CONTRATISA LUIS EDGAR RODRIGUEZ MEDINA 
C.C. 79.582.635 

OBJETO DEL CONTRATO FABRICACIÓN DE MÁQUINA LLENADORA DE 
LÍQUIDOS Y PRODUCTOS SEMI PASTOSOS EN 
PRESENTACIONES 500ML, 1000ML, 3000ML EN 
ENVASE REDONDO, 3800ML EN ENVASE 
CUADRADO Y FORMATO PARA SALSA PICANTE 
DE AJÍ 180 GRAMOS 

VALOR DEL CONTRATO $592.000.000 más IVA 

FECHA DE INICIO 14/06/2022 

PLAZO DE ENTREGA INICIAL 30/01/2023 

PLAZO DE ENTREGA FINAL 07/10/2023 

 

Entre los suscritos a saber: Por una parte, CONSERVAS DEL CASINO S.A.S., Sociedad por acciones 

simplificadas constituida legalmente, identificada con el NIT. No. 830.053.180-6, con domicilio principal 

en la ciudad de Bogotá D.C., representada en este acto por la representante legal suplente ANGELA 

ANDREA MONTOYA, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No. 

52.840.478 de Bogotá, según consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio de Bogotá, quien para los efectos del presente contrato se denomina EL 

CONTRATANTE y, por la otra TERMOPLAST   MECANIZADOS   LTDA., sociedad por responsabilidad 

limitada, debidamente constituida, identificada con el NIT. N°830.507.798-7, con domicilio principal en la 

ciudad de Bogotá D.C., ubicada en la Calle 69 A No. 75-15, representada legalmente por el Señor LUIS 

EDGAR RODRIGUEZ MEDINA, mayor de edad e identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.582.635 

de Bogotá, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C. según consta en el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, quien para los efectos del presente 

contrato se denominará EL CONTRATISTA, y quienes en conjunto se denominarán “Las Partes” han 

convenido realizar el OTROSI N°2 al CONTRATO FABRICACIÓN DE MÁQUINA LLENADORA DE LÍQUIDOS Y 

PRODUCTOS SEMIPASTOSO del catorce (14) del mes de junio del año 2022, el cual  se regirá por las 

cláusulas aquí previstas, previas a las siguientes:  

 

 

 



I. CONSIDERACIONES 

 

1) Que el día catorce (14) del mes de junio del año 2022, entre CONSERVAS DEL CASINO SAS y 

TERMOPLAST MECANIZADOS LTDA, se suscribió el “CONTRATO DE FABRICACIÓN DE MAQUINA 

LLENADORA DE LÍQUIDOS Y PRODUCTOS SEMIPASTOSOS”. 

2) Que el valor del contrato se estableció en la suma de Quinientos Noventa y Dos millones de pesos 

($592.000.000) M/cte más IVA. 

3) El cronograma de fabricación de la llenadora, entregado el día veintidós (22) del mes de diciembre del 

año 2022 por TERMOPLAST hace parte integral del Contrato, así como, del presente documento. 

4) Según la Cláusula Cuarta del contrato, la duración de este sería de doscientos diez (210) días 

calendarios, contados a partir del desembolso del anticipo, orden de compra y la aprobación de los 

planos (medidas de la máquina). 

5) Que los planos (medidas de la máquina) fueron aprobados por CONSERVAS DEL CASINO hasta el día 

siete (07) del mes de marzo del año 2023, razón por la cual, las garantías de cumplimiento, anticipo y 

calidad del bien tomadas en su momento por TERMOPLAST, deberán ser ampliadas en cuanto a su vigencia 

ante la respectiva compañía de seguros. 

6) Que las partes habían celebrado un “CONTRATO DE SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN AUTOMÁTICA DE 

TAPAS PARA LA MÁQUINA DOY PACK MARCA TECNO PACK” con fecha del (11) del mes de mayo del año 

2022, cuyo objeto consistió en: “Un equipo que realizará el tapado de las bolsas en la máquina tecno pack, 

buscando la reducción del personal. Sin embargo, no mostro estabilidad en el proceso, el desperdicio de 

tapas y de producto no se vio impactado positivamente, generando pérdida de producto y desperdicio de 

material, afectando la producción, generando horas extras y desorden en la línea. 

 

En virtud de este Contrato, la sociedad CONSERVAS DEL CASINO, en calidad de anticipo, el día primero 

(01) del mes de junio del año 2022, entregó a la sociedad TERMOPLAST   MECANIZADOS   LTDA, un valor 

de Veintiocho millones Quinientos mil pesos ($28.500.000) M/cte. 

 

7) No obstante, el equipo de alimentación automática para la máquina doy pack marca tecno pack no fue 

recibido a satisfacción por parte de CONSERVAS DEL CASINO, toda vez que, no cumplió con lo pactado 

dentro de la Cotización y las especificaciones técnicas acordadas con la sociedad TERMOPLAST 

MECANIZADOS LTDA. 

 

8) En ese sentido, las partes acuerdan que, la suma de dinero entregada por concepto de anticipo, 

relacionada en la consideración No. 6 será abonada como pago al “Contrato de Fabricación de Máquina 

Llenadora de Líquidos y Productos Semi Pastosos”, objeto del presente “OTROSÍ”. 

 

En consecuencia, las partes de común acuerdo, de manera libre y espontánea pactan las siguientes: 

 



II. CLÁUSULAS. 

 

CLÁUSULA PRIMERA: Modifíquese la CLÁUSULA TERCERA del contrato, la cual quedará de la 

siguiente manera: 

“FORMA DE PAGO: El pago del presente contrato se realizará de la siguiente manera:  

- Un Cuarenta por ciento (40%) antes de IVA, al inicio de la obra, por concepto de anticipo, 

equivalente a la suma de Doscientos Treinta y Seis millones Ochocientos mil pesos 

($236.800.000) M/cte.  

- La suma de dinero correspondiente a Veintiocho millones Quinientos mil pesos 

($28.500.000) M/cte, entregada en calidad de anticipo, en virtud del Contrato de 

SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN AUTOMÁTICA DE TAPAS PARA LA MÁQUINA DOY PACK 

MARCA TECNO PACK CON FECHA DEL 11 DE MAYO DEL 2022 celebrado entre las partes, 

será abonada al valor de anticipo del presente Contrato, materia de este “OTROSÍ”. 

- Un saldo de Trescientos Veintiséis millones Setecientos mil pesos ($326.700.000) M/cte 

antes de IVA, el cual será pagado, una vez se hubiere recibido la MÁQUINA LLENADORA DE 

LÍQUIDOS Y PRODUCTOS SEMIPASTOSOS a entera satisfacción y conformidad por parte de 

CONSERVAS DEL CASINO SAS, contra FAT en planta TERMOPLAST MECANIZADOS LTDA 

según la COTIZACIÓN N°CT-030-22 que es parte contractual de este contrato, lo cual 

deberá constar en la respectiva Acta de Entrega debidamente firmada por los contratantes.  

- Las sumas de dineros antes señaladas serán consignadas a la cuenta No. 079267027 del 

banco de Bogotá cuyo titular es TERMOPLAST   MECANIZADOS   LTDA. 

 

CLÁUSULA SEGUNDA: Modifíquese la CLÁUSULA CUARTA DURACIÓN del contrato, la cual quedará de la 

siguiente manera: 

“DURACIÓN: La duración del presente contrato es de Doscientos diez (210) días calendarios, 

contados a partir de la aprobación de los planos (medidas de la máquina), los cuales se 

enviaron aprobados y firmados al CONTRATISTA el día siete (7) del mes de marzo del año 

2023. De esta manera, la nueva FECHA DE ENTREGA DEFINIDA CORRESPONDE AL DÍA SIETE 

(07) DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2023. Cuya máquina deberá ser recibida a conformidad 

por EL CONTRATANTE contra FAT en planta de EL CONTRATISTA y puesta en 

funcionamiento”. 

 

CLÁUSULA TERCERA: Modifíquese la CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA del contrato, la cual quedará de la 

siguiente manera: 

“GARANTÍA: La garantía de calidad del bien suministrado del presente contrato es de DOS 

(2) años, por defectos de fabricación y calidad de los materiales. Esta garantía de los DOS (2) 

años se contarán a partir de la entrega de la MÁQUINA LLENADORA DE LÍQUIDOS Y 

PRODUCTOS SEMIPASTOSOS. 



 

CLÁUSULA CUARTA: La vigencia de las garantías de cumplimiento y anticipo, deberán ser extendidas 

hasta el mes de octubre                    del año Dos mil veinticuatro (2024). 

CLÁUSULA QUINTA: EL CONTRATISTA se compromete a realizar la notificación de la presente 

modificación ante la compañía de seguros ASEGURANDES, dentro de los siguientes cinco (5) días 

hábiles siguientes a la suscripción de la presente modificación y, deberá allegar a CONSERVAS DEL 

CASINO SAS la constancia de la comunicación a la empresa aseguradora. 

CLÁUSULA SEXTA: Las demás cláusulas del “contrato de suministro de fabricación de máquina 

llenadora de líquidos y productos semi pastosos en presentaciones 500ml, 1000ml, 3000ml en envase 

redondo, 3800ml en envase cuadrado y formato para salsa picante de ají 180 gramos” celebrado entre 

CONSERVAS DELCASINO S.A.S. Y TERMOPLAST MECANIZADOS LTDA que no hayan sido objeto de 

modificación, continúan vigentes. 

 

Para constancia de lo anterior, las partes suscriben el presente documento, al veintiocho (28) día del 

mes de junio de 2023 en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

EL CONTRATANTE, 

 
 
_____________________________ 
CONSERVAS DELCASINO SAS 
 NIT. No. 830.053.180-6 
ANDREA MONTOYA BARRIOS  
Representante Legal Suplente 
CC. No. 52.840.478 de Bogotá 
Tel. (1) 4873222 
 
 
EL CONTRATISTA, 
 
 
 
________________________________ 
TERMOPLAST   MECANIZADOS   LTDA. 
NIT. No. 830.507.798-7 
LUIS EDGAR RODRIGUEZ MEDINA 
Representante Legal 
C.C. 79.582.635 de Bogotá 
Cel: 3133374071 
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